
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Solicitud de consignación 
Demandante: COSE QUIN 

Demandado: Jaider Pira Jara 
Rad. 2021-00005-00 

Previo a autorizar la consignación solicitada y evidenciándose a folio 1 que se 
informa que el empleado falleció, se requiere a la empresa solicitante para que 
lleve a cabo los trámites ordenado en el artículo 212 del C. S del T. 

Como de igual forma allegue el correspondiente certificado de defunción, y la 
liquidación correspondiente. 

NOTIFIQUESE 
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DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tot 
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